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NOTARIO(A) WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N° l>019(J/Ol<JOBr>OÜ/<j;:

ACTO 0 CONTRATO

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO ]26 DE JULIO DEL 2019, (10.41)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo mtervimeme
r

Documento de
identidad

No.
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

LASCANO FONSECA LUIS

GONZALO

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
ütUULA

ECUATORIA. COMPARECIEN

I A:.;.Í\NOOROZCOKAREN

ESTEFANÍA

PI w ,M , "'OPIOS

DERECHOS
CLUUL/- 0/04670066

ECUAIURI^

A FAVOR DE

Persona I Nombres/Razón social
Documento de

identidad
No.

Identificación Nac.ona.idad Calidao P««rw qu»
representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

EL ORO MACHAL /- LA PROVIDENCIA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO

OBJETO/OBSERVACIONES

CUANTÍA DEL ACTO 0
CONTRATO-

1UUUU.1A,

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA
ESCRITURA PUBLICA

ESCRITURA H" 2019070i008POO'95

FECHA DE OTORGAMIENTO- 26 DE JULIO DEL 2019. (10 ¿ i

F ppTROi.iK-n . https: //a ppscvs.su pe re las gob.ec/£Bsen/aDenorninac!orVat>solucion_reservas zul

OBSERVACIÓN: HOJA DE ABSOLUCIÓN / 1

ARIA OCTAViOEL CAW TQN MÁCHALA



ESCRITURA PUBLICA No. 2019(17010081*00795

Factura No.: «05-001-000013647

NOTARÍA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

SEGURITY Y PROTECCIÓN INTEGRAL COBRAS SEGUCOBRAS

CIA.LTDA.

OTORGADA POR: LASCANO FONSECA LUIS GONZALO Y OTROS.

CAPITAL: USD 10000.0

Di 2 Copias

Rn la ciudad de MÁCHALA, provincia de EL ORO el día de hoy veinte y seis de

Ju l io del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR WILSON V I N I C I O NOVILLO

A R E V A L O , N O T A R Í A OCTAVA del can tón M Á C H A L A , comparecen a

cons t i tu i r la compañía S E G U R I T Y Y PROTF.CCTON I N T E G R A L COBRAS

SEGUCOBRAS C I A . L T D A . , e l / la señor (a ) LASCANO K O N S E C A LUIS

GONZALO, de nac iona l idad ECUATORIANA, estado c i v i l CASADO, con

domicilio en la ciudad de M Á C H A L A , por sus propios y personales derechos;

el/la señor(a) LASCANO OROZCO K A R R N E S T E F A N Í A , de nacional idad

ECUATORIANA, estado c iv i l SOLTERO, con domic i l io en la ciudad de SANTA

ROSA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de

edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy

fe; en vir tud de que me han exhibido sus documentos de ident if icación que en

fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien ins t ru idos por mí

el/la Notario(a) , en el obje to y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntar iamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "SENOR(A) NOTARIO(A): lin el protocolo de escrituras



púb l i ca s a su cargo, s í rvase inse r t a r una de cons t i tuc ión de Compañía de

Responsabi l idad L i m i t a d a , contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

LASC'ANOIONSlíCA
LUIS GONZALO
LASt ANOORO/rO
KAIÍHN I-STI-I ANIA

Nacionalidad

l.( UATOIÍIANA

1 < HATOKIANA

EsladoCiul

CASADO

SOLTERO

Domicilio

MÁCHALA

SANTA ROSA

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
< 'orrcsponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código C i v i l y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se c o n s t i t u y e es S E G U R 1 T Y Y PROTECCIÓN I N T E G R A L COBRAS

rSEGUCOBRAS CIA.LTDA.. Art ículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio

p r i n c i p a l de la compañía es MÁCHALA provincia EL ORO. Podrá establecer

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones

legales correspondientes. Ar t í cu lo Tercero (3°).- Objeto.- El obje to de la

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A

LA ACTIVIDAD SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD.; ASÍ COMO

T A M B I É N PODRÁ EJECUTAR LAS A C T I V I D A D E S : S E R V I C I O S DE

ESCOLTA (GUARDAESPALDAS).SERVICIOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS

(TRANSPORTE DE VALORES).OTRAS ACTIVIDADES DE S E G U R I D A D

P R I V A D A : DETECTOR D E M E N T I R A S ( P O L Í G R A F O ) , H U E L L A S

D A C T I L A R E S , E T C É T E R A . A C T I V I D A D E S DE TODO TIPO DE

INVESTIGADORES PRIVADOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE

C L I E N T E Y DE LA FINALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN, SERVICIOS DE



INVESTIGACIÓN Y DE D E T E C T I V E S Y OTRAS A C T I V I D A D E S DE

INVESTIGACIÓN.. En c u m p l i m i e n t o de su objeto, la compañía podrá celebrar

todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plaxu.- El plazo de

duración de la compunía es de CINCUENTA años, contados desde la lecha de

inscripción de esta escritura. Título Segundo ( I I ) . Del Capital. Artículo Quinto

(5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de DIEZ MIL dólares

de los Estados Unidos de América, d i v i d i d o en DIEZ MIL participaciones

sociales, iguales, acumulat ivas e i n d i v i s i b l e s de UN dólar(cs) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero ( I I I ) . Del gobierno

y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de socios, y su adminis t ración al Gerente

Cicncral y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma

INDIVIDUAL. En los casos de Talla, ausencia temporal o dellnitiva, o impedimento

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de

falta, ausencia o impedimento para actuar de este ú l t imo, será reemplazado por el

primero hasta que la J u n t a General nombre al t i t u l a r . El plazo de duración de los

indicados Adminis t radores será de CINCO años pud icndo ser reelegidos

indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a jun ta

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso

que se publicará en uno de los diarios de mayor c i rcu lac ión en el domici l io

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta . Artículo Octavo

(8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quorum de instalación

y del quorum de decisión.- Se estará a lo d i spues to en la Ley de Compañías.

Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las

atribuciones previs tas para los administradores en la Ley de Compañías. T í l n l o



Cuarto ( I V ) . Diso luc ión y l i q u i d a c i ó n . Ar t í cu lo Décimo ( 10°).- Norma

general.- La compañía se disolverá y se l i qu ida rá conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

DE SUSCRIPCIÓN Y PACO DEL CAPITAL SOCIAL.

Nomine ilc luí
socios
suscriplores

1 ASI 'ANO
HINSK'AI.UIS
GONZALO

1 ASí 'ANO
OROZCO

1 Mil \A

TOTAI.KS

' .muí i i > (le
Participaciones

5000

51)110

1(11)011

( . I I M l . i l

suscrito

5000.0

.1000.0

10000,0

( . i j n l . i l ¡ 1 , 1 " . uln

5000.0

5000.0

10000.0

( ¡ipital |i;i¡>iid«
i i i i in i t n i ni

5000.0

5000.0

10000.0

Cilpítill | l l ' M l l ' l

especie

0.0

0.0

0.0

< . i | n i , i l por
pagar

0.0

0.0

0-0

QUINTA.- N O M B R A M I E N T O DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el ar t ículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) LASCANO OROZC'O KAREN ESTEFANÍA,

y como (¡érente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LASCANO

FONSECA L U I S GONZALO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

J U R A D A DE LICITUD Y O R I G E N DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se uti l izan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de act ividades l í c i t a s . SÉPTIMA.- DECLARACIÓN J U R A D A DE

C U M P L I M I E N T O DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO J U R A M E N T O que hemos c u m p l i d o con la o b t e n c i ó n de l o s

cor re spond ien tes permisos y l icencias, así Acornó de aque l l o s permisos de

funcionamiento , licencias y autorizaciones que en un fu turo soliciten ot ras

i n s t i t u c i o n e s y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía .DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los cont ra tantes bajo ju ramento

dec la ran que pagarán el capi ta l social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez const i tu ida la compañía, y el saldo

inso lu to dentro del pla/.o fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

con t ra t an tes declaran bajo j u r amen to que los datos contenidos en el presente



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedutación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709824443

Nombres del ciudadano: LASCANO FONSECA LUIS GONZALO

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/SALCEDO/ANTONIO JOSÉ

HOLGUIN

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1967

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: MILITAR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: OROSCO TORRES CARMEN DEL ROCÍO

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 1994

Nombres del padre: LASCANO SEGUNDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: FONSECA LAURA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 5 DE ABRIL DE 2012

Condición de donante: SI DONANTE

Información cerlificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2019

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N° de certificado: 191-245-82762

Ledo. Vicente Taiano G
Director General riel Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

¿•Jf-'-i: + T r '

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ee, conformo a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE.
Vioencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión Enr.asn <!R nrestsnlar inr.nnvftnianft*s rnn eilf> rlnnimpnin osniha a U i < im f> . < r . . . i .. »ii nnh r.f



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DMECOÚM GENERAL DE «HMSTUO Cttftl,

V1W»VX222

170982444-3
CIUOAOMM-MSA

LASCAJ4O FOMSCCA
UNSOONZAIO

PAXt
SALCEDO
ANTOMOJ HOLWMN

IMMMB
,Aii ¿ eCUATORIANA

**
CASADO

CARMEN DCl MOC»
OHCMOOT

MCMMÍ

I f
CERTtí '.CADO DE VOTACIÓN

ÁRZO-201B

0034 M MU4-MT
IfT» <ta -JO XD

LASCAN FONSECA LUIS GONZALO
E LIÓOS r NOMBRES

••••l̂ B
EL ORO

•. SANTA ROSA

1709824443

. SANTA ROSA NOTARÍA OCTAVA'DEL CANTÓN M
OOY FE: Que la(sj 'présenlas} foloscopia(s)
as . , ,„, .vivebupiiiiBj que amtt4dt(t
es(son) igual(es) al(los) documanto(s) orianal(es) y Fiel copia da r
3fifflnjl(>¿)qwmefuefron) exhibidas) sn *V foisíti«IIIÍKI uiru*i

ELECPíONF

foj3(s) dtil(es). MÁCHALA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil.
Identificación y Cedulactón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0704670066

Nombres del ciudadano: LASCANO OROZCO KAREN ESTEFANÍA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1997

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER ,

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: LASCANO FONSECA LUIS GONZALO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: OROZCO TORRES CARMEN DEL ROCIÓ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2016

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha; 26 DE JULIO DE 2019

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EU ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N" de certificado: 198-245-82787

l'JS 245-82787
Ledo. Vicenle Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se présenle este certificado deberá validarlo en;https://virtual.reg¡slrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia det documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de nresentar inmnvenianias r.nn unís riiviunentn eei-riha a ....i,...! ,.,.•,.i,,¡..ir~,.i,.¡i „-1. —



REPÚBLICA DEL ECUADOR
WHKCON GÍWRA; Pt HtúlSTBÓ CIVIL,
IDENTIFICACIÓN V U4HU-ACIÓN

CIUDADANÍA
MURFS

LASCANO ORQZCO
KARM ESTEFANÍA

t UOAR C* SACIMtfNTQ
PfGHMGHA
QUITO
CHNNMCALLE

ÍÉCHADÉNACIMtÉNTO IStT-02-14
NAOONAUDAD «CUATORIANA
SEXO F

ESTADO CML SOLTERO

070467006-(

C110V11V

LASCANO FOJMBCA LUIS OONZAt.O
APELLÓOS Y NOMBRES DE LA V/

CMOZCO TORRES CARMM DB. ROOO
LLH^AR Y FECHA DE EXPEDIOON

•ANTA ROSA
201 «-04-13
FÍCHA DE EXPIRACIÓN

16

•WM «1 • i '-.-,•:

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA

DOY FE: Que la(s) p:esenie(s) fotoscopia(s) que antecede! r,i

es(scn) iguanas* at(los) dccumento(s) origipal(Bs) y fiel copia da su

original(ts) qut fue turrón) exh¡S¡do(s| en¿Vloja(s|úiiHesl. MÁCHALA

ELECCIONES

2019
CIUDADANA/O:

.•OCUMENTO
ACREDITA QUE

USTED SUFRAGÓ

EN EL PROCESO

ORAL 2019

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

24 -MARZO -2018

0032 F 0032-311 0704670068
CtRTU- -' CÉDULA Na

LASCANO OROZCO KAREN ESTEFANÍA
APELLIDOS Y NOMBRES

PROVINCIA EL ORO

CANTO». SANTA ROSA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: MÁCHALA

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/06/2019 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7846449

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 1709824443 LASCANO FONSECA LUIS GONZALO

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: SEGURITY Y PROTECCIÓN INTEGRAL COBRAS SEGUCOBRAS CIA.LTDA.

ACTIVIDAD PRINCIPAL N8010.03

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N8010.02

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N8010.01

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N8010.09

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N8030.00

SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD.

SERVICIOS DE ESCOLTA (GUARDAESPALDAS).

SERVICIOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS (TRANSPORTE DE VALORES)

OTRAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA: DETECTOR DE MENTII
(POLÍGRAFO), HUELLAS DACTILARES, ETCÉTERA.

ACTIVIDADES DE TODO TIPO DE INVESTIGADORES PRIVADOS.
INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE CLIENTE Y DE LA FINALIDAD DE LA
INVESTIGACIÓN, SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DE DETECTIVES Y OTRAS
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN.

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/07/2019 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL

DOCUMENTO MATERIALIZADO
DE PÁGINA WEB

*•*

26/07/2019 10.33



instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Nolario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con lodo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habili tantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que lia sido ob ten ida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/ la Nolario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socio/

LASCANO FONSECA LUIS GONZALO^
CÉDULA: 170982444;

LASCANO OROZCO KAREN ESTEFANÍA
CÉDULA: 0704670066

) Público(a):

NOVILLO AREVALO

PÚBI_lg0 OCTAVO
NTÓN MÁCHALA

WILSON 

VINICIO 

NOVILLO 

AREVALO

Firmado digitalmente 

por WILSON VINICIO 

NOVILLO AREVALO 

Fecha: 2019.07.26 

12:15:12 -05'00'


